
 
    

 
 

REFERENCIA: Proyecto de Ley No 0556/L/08 

 - 1 - 

 
   PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Secretaría de Coordinación 
Operativa y Comisiones 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 24 de agosto de 2010 

A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 

Vuestras Comisiones de 
ASUNTOS ECOLÓGICOS y de AGRICULTURA, GANADERÍA Y RECURSOS 
RENOVALES, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 0556/L/08, iniciado 
por el Legislador Senn, por el que establece el Régimen de Protección Ambiental 
para Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, Acondicionadoras y de Conserva-
ción de Granos (PACACG), OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro se-
no dará el señor miembro informante, LE PRESTÉIS APROBACIÓN, de la si-
guiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
LEY: 

 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA PLANTAS 
ALMACENADORAS, CLASIFICADORAS, ACONDICIONADORAS 

Y DE CONSERVACIÓN DE GRANOS 

Capítulo I 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 1ºººº.- Definición. A los fines de la presente Ley se entiende por plantas de 
acopio de cereales al conjunto de silos de chapa o concreto, o es-
tructuras de almacenamiento -galpones o celdas- en las que el grano 
se descarga, manipula, limpia, seca, clasifica, almacena, conserva y 
carga para su distribución a distintas industrias de manufactura o a 
la exportación. 

Artículo 2ºººº.- Denominación. Los establecimientos dedicados a la actividad defi-
nida en el artículo 1º de la presente Ley se denominan “Plantas Al-
macenadoras, Clasificadoras, Acondicionadoras y de Conservación 
de Granos (PACACG)”. 
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Artículo 3ºººº.- Ámbito de aplicación. La presente Ley será de aplicación para to-
dos los establecimientos dedicados a la actividad de almacenamien-
to, clasificación, acondicionamiento y conservación de granos de-
ntro del territorio de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 4ºººº.- Objetivos. Son objetivos de la presente Ley: 

a) Prevenir la contaminación ambiental de la atmósfera a través 
del control de las emisiones de material particulado proveniente 
de la actividad de almacenamiento, clasificación, acondiciona-
miento y conservación de granos; 

b) Prevenir la generación de vectores y plagas dentro de los cen-
tros urbanos; 

c) Prevenir la producción innecesaria de residuos; 
d) Disminuir los impactos sonoros y visuales y los inconvenientes 

de tránsito en calles, rutas y caminos provinciales o nacionales, 
como así también en las zonas rurales o urbanas donde se en-
cuentren emplazados los establecimientos, y 

e) Prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Capítulo II 
De las Clases de Plantas 

Artículo 5ºººº.- Clasificación. Las Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, Acondi-
cionadoras y de Conservación de Granos (PACACG), de acuerdo a 
la ubicación y al tipo de acopio se clasifican en: 

a) Rurales: son aquellas pertenecientes a personas físicas o jurídi-
cas -públicas, privadas o mixtas- que se encuentran en zonas ru-
rales fuera de la planta urbana de las ciudades o pueblos. A su 
vez se clasifican en: 
1) Rurales Categoría 1: son aquellas pertenecientes a indus-

trias manufactureras (molinos, aceiteras, plantas de alimen-
tos balanceados, plantas de molienda húmeda, etc.), donde 
se acopia la mercadería para su posterior utilización como 
insumo, recibiendo los granos por los distintos medios de 
transporte; 

2) Rurales Categoría 2: son aquellas que actúan como nexo en-
tre el productor primario y el destinatario final, recibiendo 
los granos también por los distintos medios de transporte, y 

3) Rurales Categoría 3: son aquellas donde el productor alma-
cena su propia producción. 

b) Urbanas: son aquellas pertenecientes a personas físicas o jurí-
dicas -públicas, privadas o mixtas- que se encuentran dentro de 
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las plantas urbanas de las ciudades o pueblos. A su vez se clasi-
fican en: 
1) Urbanas Categoría 1: son aquellas pertenecientes a indus-

trias manufactureras (molinos, aceiteras, plantas de alimen-
to balanceado, plantas de molienda húmeda, etc.) donde se 
acopia la mercadería para su posterior utilización como in-
sumo, recibiendo los granos por los distintos medios de 
transporte; 

2) Urbanas Categoría 2: son aquellas que actúan como nexo 
entre el productor primario y el destinatario final, recibien-
do los granos también por los distintos medios de transporte. 

Capítulo III 
Del Funcionamiento de las Plantas 

Artículo 6ºººº.- Movimiento de vehículos. Las Plantas Almacenadoras, Clasifica-
doras, Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) 
deben contar con playas de estacionamiento para camiones dentro o 
fuera del establecimiento, de dimensiones apropiadas al número de 
vehículos que habitualmente operan dentro de la planta -acorde al 
período de máximo movimiento- para evitar el estacionamiento en 
espera de carga o descarga que perturbe el tránsito de las inmedia-
ciones. 

Dichas playas deben disponer de un cerco perimetral y una cortina 
forestal con especies apropiadas de hoja perenne, en cantidad, dia-
grama, ubicación y distancia que determine la Autoridad de Aplica-
ción, con el objeto de minimizar el traslado de partículas y otros ma-
teriales fuera del predio, debiendo ser mantenidas en las condicio-
nes que determine la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 7ºººº.- Infraestructura.  Las Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, 
Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) deben 
estar dotadas de la siguiente infraestructura básica: 

a) En caso de poseer equipos secadores de granos, deben equiparse 
con medios de captación de polvillo y granza que minimicen al 
máximo las emisiones a la atmósfera; 

b) Los sistemas distribuidores para trasvase, carga y descarga, de-
ben encontrase sellados de forma hermética para que minimicen 
al máximo la salida al exterior de granza y polvillo. El límite de 
emisión será de doscientos cincuenta mg/Nm3, acorde a lo esta-
blecido en la Ley Nº 8167; 
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c) Las zonas de carga y descarga de camiones y/o vagones deben 
ubicarse en espacios suficientemente confinados y provistos de 
sistemas de cierre, aspiración, recolección y retención de mate-
rial particulado, polvillo y granza, y 

d) Los equipos destinados al normal funcionamiento del estableci-
miento deben estar diseñados y mantenidos de manera que se 
evite la producción de ruidos molestos hacia el exterior o en su 
defecto contar con mecanismos que puedan atenuar el ruido, to-
mando como parámetro de medición lo enunciado en la norma 
IRAM 4062. 

Artículo 8ºººº.- Gestión de Residuos. Las Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, 
Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) deben 
disponer de un eficiente sistema de gestión de residuos. 

En el caso de utilizar agroquímicos para el control de plagas y vec-
tores, se deben respetar las indicaciones de la ficha técnica y se dará 
un correcto destino a los envases vacíos mediante una gestión inte-
gral de residuos documentada, cumpliendo con las disposiciones de 
la Ley Nº 9164 -Productos Químicos o Biológicos de Uso Agrope-
cuario- y de la Ley Nacional Nº 24.051 -Régimen de Deshechos Pe-
ligrosos- a la que la Provincia de Córdoba adhirió por Ley Nº 8973. 

Artículo 9ºººº.- Condiciones de Seguridad. Las Plantas Almacenadoras, Clasifica-
doras, Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) 
en materia de seguridad deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Los depósitos de combustible utilizados para las tareas de acon-
dicionamiento de granos como así también para el abastecimien-
to de las diferentes maquinarias del establecimiento, deben cum-
plir con todas las medidas de seguridad estipuladas en la legis-
lación vigente, y 

b) Disponer de sistemas de protección contra incendios, explosio-
nes y cualquier tipo de incidentes que pudieran producir daños 
ambientales, materiales y a la integridad física de las personas, 
y los respectivos planes aprobados por la autoridad competente 
en la materia, tales como bomberos voluntarios o autoridades 
del Plan Provincial de Manejo del Fuego. 

Artículo 10.- Forestación. Las Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, Acondi-
cionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) deben prever 
la realización de una cortina forestal, en las condiciones que deter-
mine la Autoridad de Aplicación, rodeando el predio con especies 
apropiadas de hoja perenne con la finalidad de minimizar la transfe-
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rencia de material particulado, producto del funcionamiento de la 
misma. 

Capítulo IV 
De la Autoridad de Aplicación 

Artículo 11.- Organismo. La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Ambien-
te de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el futuro la 
sustituya, quien autorizará la habilitación y fiscalizará el funciona-
miento de los establecimientos dedicados a la actividad de almace-
namiento, clasificación, acondicionamiento y conservación de gra-
nos. 

Artículo 12.- Funciones. Atribuciones. La Autoridad de Aplicación tiene las si-
guientes funciones y atribuciones: 

a) Supervisar o intervenir de oficio o por denuncias en los proce-
dimientos que fuera necesario; 

b) Efectuar las evaluaciones ambientales necesarias para corrobo-
rar los datos de seguimiento, control, monitoreo y todos los as-
pectos relacionados con los establecimientos dedicados a la ac-
tividad de almacenamiento, clasificación, acondicionamiento y 
conservación de granos; 

c) Supervisar y ejecutar toda acción tendiente a lograr el cumpli-
miento de la presente Ley y en caso de incumplimiento aplicar 
las sanciones pertinentes; 

d) Verificar que los establecimientos que se encuentren en funcio-
namiento, presenten la información relacionada con el cumpli-
miento de las previsiones establecidas en el artículo 17 de esta 
Ley dentro de los plazos establecidos, y 

e) Solicitar a los municipios, comunas y comunidades regionales la 
determinación de las zonas de emplazamiento de los nuevos es-
tablecimientos. 

Artículo 13.- Registro. Créase el Registro de Plantas Almacenadoras, Clasifica-
doras, Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) 
de la Provincia de Córdoba, que funcionará dentro de la órbita de la 
Autoridad de Aplicación y que tiene por objeto establecer y actuali-
zar la nómina de establecimientos regulados por la presente Ley que 
funcionan en el ámbito provincial. 

La Autoridad de Aplicación determinará el procedimiento de ins-
cripción y los requisitos exigibles a tal fin. 
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Artículo 14.- Convenios. La Autoridad de Aplicación puede establecer convenios 
con los municipios, comunas y comunidades regionales a los fines de 
coordinar acciones tendientes a mantener actualizado el Registro a 
que se hace referencia en el artículo 13 de esta Ley. 

Para ello los municipios, comunas o comunidades regionales podrán 
realizar un re-empadronamiento de las plantas ubicadas en su juris-
dicción, suministrando además un registro con las habilitaciones de 
las mismas. Dichos empadronamientos deben ser confeccionados 
con carácter de declaración jurada, conforme al modelo que como 
Anexo I, compuesto de dos (2) fojas, forma parte integrante de la 
presente Ley. 

Asimismo, la Autoridad de Aplicación puede formalizar convenios 
con las diferentes universidades -públicas o privadas- afines a la ac-
tividad, con el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen-
taria (SENASA), con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA), con el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (IN-
TI), con la Sociedad de Acopiadores de Granos, con la Bolsa de Ce-
reales de Córdoba, con la Cámara de Cereales y con otros organis-
mos públicos o privados, a efectos de coordinar su participación ins-
titucional en el dictado de cursos de capacitación y actualización en 
aspectos relacionados con las prescripciones de la presente Ley. 

Artículo 15.- Términos de Referencia. La Autoridad de Aplicación podrá esta-
blecer Términos de Referencia, por resolución fundada, para el fun-
cionamiento de las Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, Acondi-
cionadoras y de Conservación de Granos (PACACG). 

Capítulo V 
De la Adecuación de las Plantas 

Artículo 16.- Autorización de proyectos. Para la aprobación de los proyectos de 
habilitación o funcionamiento de nuevas plantas o de ampliación o 
modificación de las existentes, se debe presentar un Aviso de Pro-
yecto según lo establecido en el Decreto Provincial Nº 2131/00, re-
glamentario de la Ley Nº 7343. 

En el caso de las plantas nuevas, dicho aviso deberá ser contestado 
por la Autoridad de Aplicación en un plazo no mayor a los tres (3) 
meses contados a partir de la presentación de la totalidad de la do-
cumentación en legal forma. 

La radicación de nuevas Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, 
Acondicionadoras y de Conservación de Granos (PACACG) será 
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autorizada exclusivamente en zonas ubicadas fuera de la planta ur-
bana de las ciudades o pueblos. 

Artículo 17.- Adecuación de instalaciones. Los establecimientos que se encuen-
tren funcionando deben adecuar sus instalaciones a lo regulado en 
el Capítulo III de esta Ley, de acuerdo al Aviso de Proyecto presen-
tado por las empresas en un plazo no mayor a los tres (3) meses de 
entrada en vigencia de la presente norma y sujeto a la aprobación 
de la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 18.- Cronograma. Para el cumplimiento de los distintos aspectos conte-
nidos en el Capítulo III de esta Ley se establecen plazos máximos 
según el siguiente cronograma: 

a) Previsiones establecidas en los artículos 7º inciso b) y 9º inciso 
a), seis (6) meses; 

b) Previsiones establecidas en los artículos 7º inciso d) y 10, un (1) 
año; 

c) Previsiones establecidas en el artículo 7º inciso a), un (1) año y 
medio, y 

d) Previsiones establecidas en los artículos 6º, 7º inciso c), 8º y 9º 
inciso b), dos (2) años. 

Artículo 19.- Almacenaje a cielo abierto. La Autoridad de Aplicación puede au-
torizar, a modo de excepción y por un plazo no mayor a noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de dictado del correspondiente ac-
to administrativo que así lo indique, el almacenamiento de granos a 
cielo abierto, según la ubicación de las Plantas Almacenadoras, 
Clasificadoras, Acondicionadoras y de Conservación de Granos 
(PACACG) que lo soliciten y cumplan con las exigencias de esta 
Ley. 

Este almacenamiento de granos debe ser realizado en recintos con-
finados y diseñados para tal fin. 

Artículo 20.- Prohibiciones. Queda prohibida la radicación de nuevas Plantas 
Almacenadoras, Clasificadoras, Acondicionadoras y de Conserva-
ción de Granos (PACACG) en zonas de áreas naturales protegidas, 
ya sean de nivel provincial o nacional, y especialmente en: 

a) Parques naturales provinciales; 
b) Monumentos naturales provinciales; 
c) Refugios de vida silvestre; 
d) Reservas provinciales de usos múltiples; 
e) Reservas hídricas naturales; 
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f) Reservas forestales naturales; 
g) Reservas naturales de fauna; 
h) Reservas recreativas naturales; 
i) Parques nacionales, y 
j) Reservas nacionales. 

Capítulo VI 
Del Régimen Sancionatorio 

Artículo 21.- Sanciones. Las infracciones por incumplimiento a cualquiera de las 
disposiciones de la presente Ley, serán sancionadas con: 

a) Apercibimiento por escrito; 
b) Multa; 
c) Suspensión de actividades, y 
d) Clausura definitiva. 

Artículo 22.- Monto de las multas. La sanción de multa se establece en un monto 
variable de entre un mínimo de cinco (5) y un máximo de doscientos 
(200) salarios básicos del peón rural, según el grado de daño am-
biental ocasionado y conforme a la evaluación técnica realizada por 
la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 23.- Clausura. La clausura del establecimiento consiste en la sanción 
que impide en forma definitiva la continuación de las actividades re-
guladas por esta Ley. 

Artículo 24.- Graduación de sanciones. Para la graduación de las sanciones la 
Autoridad de Aplicación tendrá en cuenta la gravedad y trascenden-
cia del hecho, el posible perjuicio para el interés público y la situa-
ción de riesgo creada al medio ambiente y a la salud de las perso-
nas. Además, cuando por la comisión de las infracciones se hubieran 
generado beneficios económicos para sus autores, las multas podrán 
incrementarse hasta cinco (5) veces en las cifras fijadas. 

Artículo 25.- Cuenta Especial. Créase la Cuenta Especial “Protección Ambien-
tal para Plantas Almacenadoras de Granos”, que se integrará con 
los recursos provenientes de: 

a) Partidas previstas en el Presupuesto General de la Administra-
ción Pública destinadas a ese fin, y 

b) Ingresos provenientes de la percepción de multas impuestas por 
incumplimiento a las prescripciones de la presente Ley. 

Los ingresos obtenidos por estos conceptos serán depositados en una 
cuenta especial que se abrirá en el Banco de Córdoba, a la orden de 
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la Secretaría de Ambiente o del organismo que en el futuro la susti-
tuyere, en su carácter de Autoridad de Aplicación de esta Ley. 

Artículo 26.- Destino de fondos. Los fondos recaudados conforme lo previsto en 
el artículo 25 de esta normativa, se destinarán exclusivamente al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley y al 
desarrollo de programas de capacitación relacionados con la mis-
ma. 

Capítulo VII 
De la Verificación de Infracciones 

Artículo 27.- Acta de Constatación. La verificación de las infracciones a la pre-
sente Ley se realizará mediante acta de comprobación con indica-
ción del nombre y domicilio del supuesto infractor, descripción de 
los hechos y nombre y domicilio de los testigos, si los hubiere. 

El funcionario actuante, especialmente afectado por la Autoridad de 
Aplicación, en el mismo acto notificará al presunto infractor -si se 
encontrare presente- comunicándole en el mismo acto para que en 
un plazo de diez (10) días hábiles presente por escrito su defensa y 
ofrezca prueba de descargo. 

La prueba deberá producirse por escrito en el término de diez (10) 
días hábiles a partir de la notificación, prorrogables por la Autori-
dad de Aplicación cuando haya motivos justificados. 

Artículo 28.- Plazos. Vencido el plazo para diligenciar la prueba, el instructor 
asentará esta circunstancia y elevará lo actuado a la autoridad que 
deba dictar resolución definitiva. 

Artículo 29.- Notificación. Dictada la resolución se notificará al supuesto infrac-
tor o al responsable del contenido de la misma. Si la pena fuese de 
multa, el responsable de su cumplimiento deberá depositar en el pla-
zo de quince (15) días hábiles el monto determinado, en la cuenta 
bancaria habilitada a tal efecto. 

Artículo 30.- Recurso de Reconsideración. En contra de la resolución se admiti-
rá el recurso de reconsideración. El procedimiento a seguir será el 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provin-
cia de Córdoba. 

Artículo 31.- Ejecutoriedad. Las resoluciones tendrán ejecutoriedad una vez que 
éstas hayan quedado firmes. 
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Cuando la sanción sea de multa, para poder recurrir se deberá de-
positar el veinticinco por ciento (25%) del importe de la misma en la 
Cuenta Especial. En caso contrario no se dará trámite al recurso y 
se lo tendrá por desistido, quedando firme la resolución. 

Artículo 32.- Falta de pago. La falta de pago de la multa hará exigible su cobro 
por el procedimiento de ejecución fiscal, constituyendo título sufi-
ciente de ejecución el testimonio de la resolución condenatoria firme 
expedida por la Autoridad de Aplicación. 

Capítulo VIII 
De las Disposiciones Complementarias 

Artículo 33.- Beneficios fiscales. Dispónese el otorgamiento de beneficios fisca-
les, consistentes en reducción de impuestos provinciales, ingresos 
brutos e inmobiliario con destino a los establecimientos que cumpli-
menten con lo estipulado en la presente Ley, mediante certificado 
emitido por la Autoridad de Aplicación dentro de los plazos estable-
cidos según se detalla en la siguiente tabla: 

Año de cumplimiento  
 1 2 3 4 

  

< 10.000 
33
% 

20
% 

15
% 

12
% Capacidad 

de la planta 
en toneladas > 10.000 

28
% 

20
% 

15
% 

12
% 

Porcentaje de 
exención impositi-

va 

Artículo 34.- Invitación. Se invita a los municipios, comunas y a las comunidades 
regionales a adherir a la presente Ley. 

Artículo 35.- Vigencia. La presente Ley es de orden público y entrará en vigencia 
a los diez (10) diez días hábiles de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 36.- De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

DIOS GUARDE A V/H. 
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ANEXO I  

Plantas Almacenadoras, Clasificadoras, Acondicionad oras 
y de Conservación de Granos (PACACG) de la Provinci a de Córdoba  

DECLARACIÓN JURADA:  

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Nombre o razón social: 

Domicilio legal: 

Localidad: C.P.: 

Provincia:  

Teléfonos: 

Correo electrónico:  

 

Nombre del Establecimiento:  

Domicilio: 

Localidad: C.P.: 

Provincia: 

Teléfono:  

Correo electrónico: 

Tipo de actividad: 

Fecha de inicio de operación: 

2. SUPERFICIE: 

Área construida por servicio: m2 

Área de terreno no edificado: m2 

Área construida oficinas: m2 

Total: m2 

3. LOCALIZACIÓN: 

� Zona urbana. 
� Zona interurbana (Límites zona urbana). 
� Zona rural, industrial, mixta. 

4. PERSONAL: 

Total de personal permanente: 

5. PERÍODO DE SERVICIO (media anual): 

Horas de funcionamiento/día: 
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6. CONSUMO DE ENERGÍA ELECTRICA (kw/mes): 

MES DE ALTA ACTIVIDAD MES DE BAJA ACTIVIDAD 

  

7. CONSUMO ANUAL DE COMBUSTIBLE: 

TIPO CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Gas oil   
Fuel oil   
Gas   
Otros   

8. CAPACIDAD TOTAL DE ALMACENAMIENTO: Toneladas 

9. UNIDADES DE ALMACENAMIENTO (Silos - celdas - otr os): 

CANTIDAD 
SILO/CELDA 

TIPO 
(Metálico, hormigón, 

aérea, subterránea, etc.) 

CANTIDAD 
(Toneladas) 

   
   
   
   

10. BARRERAS PROTECTORAS: 

a) Artificiales: 

UBICACIÓN TIPO ALTURA LONGITUD MATERIAL 

     
     
     

b) Vegetales: 

GÉNERO Y 
ESPECIE 

AÑO DE 
PLANTACIÓN 

SISTEMA 
PLANTACIÓN 

(Lineal/trebolillo) 

SECTOR 
DEL 

PREDIO 

CANTIDAD 
DE 

ÁRBOLES 
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11. ETAPAS DE PROCESO: 

ETAPAS OPERATORIA 

A) INGRESO DE GRANOS CAMIÓN/VAGÓN 
OBSERVACIONES 

Hidráulica   
Descarga 

Rejilla   
Total   
Parcial   Cerramiento 
Aire libre   
Ciclo   
Filtro de manga   Sistemas de retención 
Cortinas plásticas   
Mult. aspirador   
Cernidor rotativo   B) LIMPIEZA DE GRANOS 
Zaranda   

C) SECADO DE GRANOS SECADORA  
Filtro de mangas   
Ciclones   
No tiene   

Retención de partículas 

Otros (indicar)   
D) MOVIM. DE GRANOS Transportes de productos   

Filtro de Mangas   
Ciclones   
No tiene   

Retención de partículas 

Otros (indicar)   
E) SALIDA DE GRANOS CAMIÓN/VAGÓN  

Total   
Parcial   
Aire libre   

Cerramiento 

Otros (indicar)   
Ciclón   
Filtro de manga   
Cortinas plásticas   
Manga retráctil   

Sistemas de retención 

Otros (indicar)   
F) PLAYA DE CAMIONES   

Cortina forestal   
Sistemas de retención 

Artificial   

12. CROQUIS DE UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES: 
(Por ej. barrera, calles, accesos) 

13. RUIDOS: 

FUENTE VENTILADORES  SECADORA  TRANSPORTE  OTROS 
(Indicar) 

CARACTERÍSTICA Continuo  Frecuente  
Poco 

Frecuente 
  

OBSERVACIONES        

 



 
    

 
 

REFERENCIA: Proyecto de Ley No 0556/L/08 

 - 15 - 

 
   PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Secretaría de Coordinación 
Operativa y Comisiones 

 

14. GENERACIÓN / DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: ( pellets, borbas, polvi-
llo, etc.) 

GENERACIÓN CARACTERIZACIÓN  CANTIDAD MENSUAL 
(Cantidad de medida) REUSO ALMACENAMIENTO  

     

     

     

 
15. DECLARACIÓN JURADA: 

DECLARO/DECLARAMOS bajo juramento que los datos de la encuesta precedente son verdade-
ros y que SI/NO poseo/poseemos causas iniciadas por el Poder Judicial de la Provincia de Cór-
doba o de la Nación Argentina, en vinculación directa o indirecta con el tema de contaminación 
del medio ambiente, según mi/nuestro conocimiento al día de la fecha. Por otra parte, me com-
prometo/nos comprometemos a aplicar la información aportada a requerimiento de la Autoridad 
de Aplicación y a informar en forma inmediata todo cambio que modifique los datos aquí vertidos. 
(Favor de testar lo que no corresponda). 
 
 
 
 
 
 _______________________ 
 Firma 
 
 
Aclaración/sello: 

Tipo y N ºººº Documento de Identidad: 

Lugar y fecha: 

(*) Trátese de la/s de el/los propietarios del esta blecimiento, presidente del directorio, pre-
sidente del consejo de administración, etcétera, se gún lo que corresponda en cada caso. 

Deberá certificarse la firma por la autoridad polic ial que corresponda a su domicilio legal 
y/o real.  


